
 
ANEXO 5:  FORMATO DE QUEJAS DENUNCIAS O SUGERENCIAS  

NOMBRE DEL PROGRAMA: E003 Servicios de Educación Básica en la Ciudad de 
México - Coordinación Sectorial de Educación Primaria 

 
EJERCICIO FISCAL: 2024 

Fecha de presentación de la queja: _______________________ 
 
 

A fin de proporcionar respuesta adecuada a su petición, se solicita atentamente 
proporcionar todos los datos solicitados en este formato, mismo que se deberá llenar 
completamente y entregarlo directamente al coordinador del Comité de Contraloría 
Social de su escuela o en su caso al enlace de Contraloría Social denominado como 
Instancia Ejecutora.  

Los datos personales proporcionados serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública y Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, por lo cual su transferencia únicamente se 
realizará entre responsables de la información que utilicen para el ejercicio de facultades 
propias, compatibles o análogas con la finalidad que motivó el tratamiento de los datos 
personales.   

Nombre y turno de la escuela 

 
 
 

Fecha de recepción: 
 
 
 

Nombre completo de quien 
presenta la queja o denuncia o 
sugerencia. 

  
 
 
  

Es usted madre, padre, tutor(a) del 
beneficiario del programa  

  
 
  

Domicilio, número telefónico y correo electrónico de quien presenta la queja o 
denuncia 

  
  
 
 
 
 
 
Usted presenta: queja, denuncia o 
sugerencia (seleccione una opción)  
 

   

 



 

Escriba su queja denuncia o sugerencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firma y fecha del 
peticionario que entrega el 
documento en original 

 
 
 
 

Firma y fecha de recepción 
del documento entregado 
en original del coordinador 
del comité de Contraloría 
social y de la Instancia 
Ejecutora quién recibe el 
documento 

 
 
 
 

 

 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. Quien haga uso indebido de 

los recursos de este Programa deberá ser denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 


